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M DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCTO No 87
Chittán Viejo, I I Et{r Z02J

vrsTos:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No .18.695, 

Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades refundida cbn sus textos mod¡f¡catorios.

[T

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695, Orgánica

9gn:1,1!"i?1"1_q" Munic¡pal¡dades refundida con sus te)dos modificatorios; Los De"cretos
Alcaldicio N" 3774 der o5lo7 t2o2i y 3881 det ogto7t2o21, mediante er cuat se nomura y oátejáatr¡buc¡ones a ra Administradora Mun¡cipar, respectivamenter er Decreto N" z6sz oll
1311212021 que aprueba el presupuesto año ZO2Z. 

'

b).- La neces¡dad de realizar la Actualización de manera of¡cial de los
bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, unidad, sección u oficina de ra r.
Municipal¡dad de Chillán V¡ejo

c).- Correo electrón¡co el cual of¡cializa el traslado de mobil¡ario a la

1.- Regístrese siguientes traslados de bienes inventariados

2.- Se adjunta Correo electrón¡co

ANÓTESE, Nofl FíQUESE, REG¡STRESE cOMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

TE
ADMINIS NICIPAL

POR ORDE EL SE R ALCALDE.

RAFAEL FUENTES
ECRET O MUNIcIPAL (s)

Alca secretario Mun¡cipar (sM), D¡rectora de.Administrac¡ón y F¡nanzas (DAF), Director conkor rnterno Munic¡parontraloria censral de la Repúbtica (StApER); Unidad áe personil;' lni"i"""j"

coDtGo DETALLE BIEN
INVENTARIAOO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0030010003-55 MESA DE
COMPUTADOR

OFICINA DIRECTOR
SECPLA

SALA CAMILO
HENRIOUEZ

AOMI

t¡t

(DCr):

1l Er{E 2ljn

sigu¡ente un¡dad.

OECRETO:


